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7 Er la ciudad de Loja, 

3 capital de la 

2 provincia de Lajas 

10 República del Ecuador, 

41 el día de hoy, diez de 

12 ener de dos mil 

15 cinco, ante mía doctor 

149 Camilo Borrero 

15 Espinosa, Notario 

le Público Cuarto del 

17 Cantón Lojas 

14 comparecer par una 

19 parte los cónyuges 

ZO señores Arquitecto 

21 JORGE ROLIVAR VANEGAS 

22 QUIROZ y LIGIA. ISABEL CUEVA GUZMAN; Yo por otra, el 

Z3 ingeniero HITLER ALRERTO LEON GRANDA, casados e Ingeniero 

24 EYRON EDUARDO BENAVIDES ROdAS, casado. Los comparecientes 

ZA son ecuatorianos, bayores de edad, capaces según derecho, 

Ze vecinos de esta ciudad, pertadores de sus cédulas de 

27 ciudadania y certificados de votación, a quienes de 

28 conocer doy fe, y, he solicitan que eleve a la calidad de 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON LOJA 

 



ty
 

Le
 

16 

17 

18 

h) E 
Pa

 
7 

ei
 “al
 

28 

  

es 

escritura pública la mamita que me presenta la misma que 

es del tenor siguiente: "SEROR NOTARIO: En el registro de 

escrituras publicas a su cargo, diígnese incorporar una de 

transferencia de participaciones DE LA COMPAÑIA 

"CONSTRUCTORA —RERLEVYAG. CIA.LTDA.” de acuerda a las 

siguientes ciátsulas.- PRIMERA . — COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente contrato por 

una parte como -cedente el  señar Arquitecto JORGE 

BOLIVAR VANEGAS |. RAUVUIROZ con su esposa LiGIA ISABEL CUEVA 

GUZMÁN, (a -quienes en adelante se llamaran simplemente 

los cedertesi y por otra, en calidad de cesionarios los 

señores Ingeniero HITLER ALBERTO LEON GRANDA, de estado 

civil casados e Ingeniero BYRON EDUARDO EENAVIDES ROJAS, 

de estado civil casado. Todos las comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Loja «. legalmente cepaces, sin impedimento para celebrar 

este contrato, quieres  —comparecen por sus propios 

derechos  .—  SEGUNDA.— ANTECEDENTES. Uno. El  señar 

Arquitecto JORGE BOLIVAR VANEGAS QUIROZ es propietario de 

ciento treinta y cuatro participaciones de tin délar 

cada una en la compañia "CONSTRUCTORA E EYAG 

c1Aa Tao - Dos. La Compañia "CONSTRUCTORA —BERLEVAG 

CIA,LTDA.” se constituyó con domicilio en esta ciudad de 

Loja del Canton y Provincia de Loja con un capital de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de mérica 

mediante escritura pública celebrada el auince de abril 

del año dos mil dos, ante el Notario Cuarto del Canton 

Lola £ doctor Camilo Borrero Espinosa, eprobada por la



  

2 intendencia de Compañias de Cuenca mediante Resolución 

ty
 número cera dos guión c guión DIC guión dos mueve d0S, 

3 e inscrita en el Registro Mercantil el Canton Loja bajo 

4 la partida número tres siete uno , de Fecha veintisiete 

A de junio de aña dos mil dos.- Tres.” La dunta General 

  

  

  

  

  

6 de Socios de la Compañia celebrada el día siete de enera 

7 del dos mil cinco con el voto unánime del capital social 

3 Y pagada auterizá al socio Arquitecto JORGE BOLIVAR 

9 VANEGAS — QUIROZ —, para que  transfíégra todas las 

1O participaciones que poseen en esta compañia enñ favor de 

11 lom señores Ingeniero HITLER ALBERTO LEON GRANDA, e 

12 ingeniera BEYRON EDUARDO —' BENAVIDES - ROJAS. - —TERCERA.- 

13% TRANSFERENCIA DE FARTICIFACIONES .- Con dos antecedentes 

14 expuestos el  compareciente señor Arquitecto JORGE 

AA 

1% EOLIVAR VANEGAS QUIROZ en —calídad de cedente, ceden en 

“dé venta real y efectiva las ciento treinta y cuatro 

17 participaciones que posee, en la Compañia "CONSTRUCTORA 

18 BERLEVAG CIA.LTDA.”" en favor de los señores Ingeniero 

19 HITLER ALBERTO LEON GRANDA, e Ingeniero  BYRON EDUARDO 
€ A rre 

20 BENAVIDES ROJAS, con todos: los derechos - y obligaciones 

Zi inherentes a das mismas , los cesionmarios adquieren 

22 sesenta y siete perticipaciones cada uno 7 CUARTA, - 

añ PRECIO. - El precio de compraventa de las participaciones 

24 obieto de este contrato es el de un dólar de los Estados 

25 Unidos de Ámérica cada cuna  ,. por lo que da un total de 

Ze ciento treinta v cuatro dólares de los Estados Unidos 

27 de | Ámérica,x suna (que: |. el ceden te declara tenerla 

Za recibida, por. parte de los cesiorarioaz en la parte que 
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les corresponde en moneda de Curso leoal a su entera 

satisfaccion y de contado .- QUINTA. INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACION.- Las pertes quedan mtuamente autorizadas 

para obtener que de la presente escritura de cesión se 

siete razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución ., asi como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución. 

SEXTA. ALCEPTÁCION.- Las partes aceptan la transferencia 

de participaciones. conforme a lo estipulado en este 

contrato . La señora Ligia Isabel Cueva  —Gueman concede 

autorización a su esposo Arquitecto JORGE HOLIVAR VANEGAS 

GUIROZ para que venda las ciento treinta v cuatro 

participaciones que posee en la Compañia "CONSTRUCTORA 

REFLEVAR  C1IA.LTDA.” en favor de logs señores Ingeniero 

HITLER ALBERTO LEON GRANDA, e Ingeniero  EYRON EDUARDO 

BENAVIDES ROJAS. SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña el certificade con el que se acredita que la 

dunta General de Socios, con el consentimiento unánime 

del cepital social y pagado , eutoriza al socio para 

que transfiera ciento treinta y cuatro participaciones 

que poseen en la compañía er favor de dos mencionados 

en este contrato  . listed señor Notaria 5e servirá 

agregar las demás cláusulas de estile que aseguren la 

plena validez de este contrato . Atentamente,  —firmal 

doctor Carios Ramirez Romero. BEDGADO xx» xo» mom Hasta 

acuiá la minuta que queda elevada a la  calídad de 

escritura pública. Formalizado el presente instrupentea 

público, vo el Notario lo lez integramente a los
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Te,” firman 

ISABEL CUEVA GUZMAN. — 

EDUARDO BENAVIDES ROJAS, 
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Notaria que dor 

LIGIA 
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SE -—CQOTORGGS ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA EN CLA CIUDAD DE LOJA EL MISMO DIA DE Su 

CELEBRACION. DOY FE, QUE LA FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 

HAEILITANTE GUE SE AGREGA, ES AUTENTICO DE SU ORIGINAL QUE 

    

  

SE AGREJIA RITURS MATRIZ. 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Con esta fecha se procedió a farginar el contenido de la Escri 

tura Pública que antecede en la inscripción de la Constitución 

de la Compa fila '" CONSTRUCTORA BERLEVAQ CIA.LTDA.*. 

Loja, 10 de enero del 2005. 

A ANS 

lay dá ¿CANTE 

CANTON LOJA 

   

  

    

    
QD., J ólix Doladine 5 Daladinos 

REGISTRADOR MERCANTÉ 
CANTON LOZA



  

CERTIFICOs: 

Gue la Junta General de Socios de la Compañía "CONSTRUCTORA 

BERLEVAR C1A. LTDA.", en sesión de carácter universal celebrada el 

siete de enero del año dos mil cinco, con el voto unánime del 

capital social y pagado, autorizó al socio ARA. JORGE —ROLIVAR 

VANEGAS —QUIROZ, para que transfiera todas las participaciones que 

posee en esta compañía en favor de los señores ING. HITLER ALBERTO 

LEON GRANDA; E, ING. EYRON EDUARDO BENAVIDES ROJAS, en un número de 

sesenta y siete participaciones para cada uno de ellos. 

Loja a, 07 de enero del 2.005, 
1 

, 

/ : e > .. 

a 

. . 
1 Po. , 2.» 

ING. BYRON EDUARDO BENAVIDES ROJAS, 
“Gerente General de La Compañía 

"CONSTRUCTORA BERLEYAG CIA. LTDA". 

 


